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Ambato, 05 de Enero del 2017 

MAGISTER 

CINTHYA ROXANA GA VILÁNEZ GAVILANES 

PRESENTE 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios 

de la compañía Centro de Servicios Alonso Gavilánez Gavilánez Cia Ltda, feunida el día 

12 de Diciembre del 2016, lo eligió a usted para que se desempeñe en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de 3 años de acuerdo al artículo 

01 del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, judicial o 

extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La compañía Centro de Servicios Alonso Gavilánez Gavilánez Cia Ltda, se constituyó 

mediante escritura pública del día 03 del mes de Agosto del año 1998, otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón Ambato, Doctor José Suarez Ortega; y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el día 20 del mes de Agosto del año 1998, bajo el número 294. 

Atentamente: 

AA 
Sr. Carlos Hugo Gavilanes Silva 

PRESIDENTE 

Ambato, 05 de Enero del 2017 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE SERVICIO ALONSO GAVILÁNEZ GAVILÁNEZ CIA. LTDA. 

dado 
O OMA, 

Mg. Cibthya Roxana Gavilánez 

Cl: 1803072816 

Dirección: Los Mortiños y Uvas Urb. Santa Elena Ficoa 

Teléfono: 0984058673 

Regia Je C1)2 gram. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 34 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE SERVICIOS ALONSO GAVILANEZ GAVILANEZ CIA. 

LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GAVILANEZ GAVILANES CINTHYA ROXANA 
IDENTIFICACIÓN: 1803072816 . 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 
      
2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

REGISTRADOR Mi 

  
    

ES DE ENERO DE 2017 

  

    

  

DR. FAUSTO HERNAN PALA! E 
TEDELSCANTÓNANIBATO 
Aa Gloss Att LB Te 
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